
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estado Virtual Nº 0065 
 

Nº  RADICADO TIPO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE 

AUTO 
TRAMITE 

1 2021-00173 
Acción de tutela de 
segunda instancia 

Mileidy Romelia Saa Aguilar 
Instituto 

Departamental De Salud y 
otros 

21 de abril de 
2021 

Admitir la presente impugnación de tutela 
concedida por el Juzgado Segundo Laboral 
de Pequeñas Causas dentro de la acción 
de tutela contra el fallo de fecha 09 de 
abril de 2021. 

2 2021-00137 
Acción de tutela de primera 

instancia 
Nelson Infante Riaño 

Juez Primero Laboral 
Municipal De Pequeñas 

Causas De Cúcuta 

21 de abril de 
2021 

Admitir la acción de tutela. Integrar como 
Litis consorcio necesario al agente oficioso 
del accionante David Alberto Mendoza 
Villamizar, dentro de la acción de tutela 
2020-00488 que cursó en el juzgado 
accionado, quien se puede ver afectado 
con la decisión que se pueda tomar en 
presente acción constitucional. SURTIR el 
traslado de la presente acción de tutela a 
los accionados, por consiguiente, se 
ordena enviar copia de la presente acción 
de tutela para que presenten sus 
descargos. Para tal efecto, se les concede 
un término de DOS (2) DÍAS contados a 
partir del recibo del oficio remisorio. 
Conceder la medida provisional solicitada 
por el accionante. Notificar a las partes 



3 2021-00068 
Proceso ordinario de 

primera instancia 
Mayerliz Katiuska Marzoa 

Cardona 

Kevintino 
Pizza Gourmet S.A.S. y 

otros  

21 de abril de 
2021 

Reconocer personería al doctor María 
Eugenia Lerma Díaz como apoderado de la 
parte demandante. Admitir la demanda 
ordinaria. Ordenar correr traslado de la 
presente demanda a la parte demandada 
por el término de diez (10) días contados 
a partir de la notificación de la demanda.   

4 2021-00017 
Proceso ordinario de 

primera instancia 
Vrilli Liseth Moreno Actisalud y otros 

21 de abril de 
2021 

Aceptar la reforma a la demanda que ha 
hecho el apoderado de la parte 
demandante, en el sentido de incluir 
como nuevo demandante a la señora 
ERIKA RODRIGUEZ. Disponer que la nueva 
demanda a tramitar es la debidamente 
integrada en el expediente digital en el 
archivo PDF “07 Proceso 074 de 2021-
REFORMA DEMANDA”. Declarar que las 
notificaciones, a los demandados 
SINDICATO DE PROFESIONES Y OFICIOS DE 
LA SALUD DE NORTE DE SANTANDER 
“ACTISALUD” y la E.S.E HOSPITAL 
UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ “E.S.E 
HUEM”, quedan sujetas conforme al auto 
admisorio de la demanda proferido por 
este Despacho el día 21 de enero de 2.021, 
al igual que las órdenes y advertencia allí 
plasmadas. 

5 2021-00082 
Proceso ordinario de 

primera instancia 
Javier Alejandro Sánchez 

Vargas 
Veolía Aseo Cúcuta S.A. 

E.S.P 

21 de abril de 
2021 

CORREGIR el numeral primero del auto del 
12 de abril de 2021, en el sentido que se 
ordena reconocer personería al doctor 
Ramiro Urbina Delgado, como apoderado 
de la parte actora, en la forma y términos 
del poder conferido 

6 2021-00129 
Proceso ordinario de 

primera instancia 
Myriam Carvajal Hernández Colpensiones 

21 de abril de 
2021 

RECONOCER personería a la doctora Ana 
Ligia Basto Bohórquez, como apoderada 
de la parte demandante. Admitir la 
demanda ordinaria. Ordenar correr 
traslado de la presente demanda a la 
parte demandada por el término de diez 
(10) días contados a partir de la 
notificación de la demanda.   

7 2021-00125 
Proceso ordinario de 

primera instancia 
Omaira Ruiz Sandoval y otros  Colpensiones y otros 

21 de abril de 
2021 

Reconocer personería al Dr. Luis Alberto 
Flores Castro, como apoderado de la parte 



Demandante. Rechazar de plano la 
demanda de la referencia por falta de 
competencia territorial y se ordenará 
remitir el proceso a Oficina Judicial de 
Bogotá, para que sea repartido a los 
Juzgado Laborales del Circuito de Bogotá. 

8 2021-00130 
Proceso ordinario de 

primera instancia 
Jesús Yesid Pérez Monsalve Termotasajero S.A. E.S.P. 

21 de abril de 
2021 

Reconocer personería al doctor Juan 
Francisco Guerrero Maldonado, como 
apoderado de la parte demandante 
Declarar inadmisible la demanda. 
Conceder un término de cinco (5) días, a la 
parte demandante, para que subsane las 
irregularidades anotadas, so pena se 
rechace la misma. 

9 2019-00341 
Proceso ordinario de 

primera instancia 
Yair Gamboa Pateiro 

Organización La Esperanza 
S.A. 

21 de abril de 
2021 

Se hace procedente programar la hora de 
las 9:00 a.m., del día veintiséis (26) de abril 
de 2021, para llevar a cabo la audiencia 
conciliación, decisión de excepciones, 
saneamiento, fijación del litigio y decreto 
de pruebas. 

10 2019-00231 
Proceso ordinario de 

primera instancia 
Yolanda Luselvia García García Colpensiones 

21 de abril de 
2021 

Se hace procedente programar la hora de 
las 9:00 a.m., del día veintisiete (27) de 
abril de 2021, para llevar a cabo la 
audiencia de trámite y juzgamiento. 

11 2019-00378 
Proceso ordinario de 

primera instancia 
Jenny Flórez Salcedo 

Juan Carlos Moreno 
Ramírez 

21 de abril de 
2021 

Se hace procedente programar la hora de 
las 9:00 a.m., del día cinco (05) de mayo 
de 2021, para llevar a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento. 

12 2020-00141 
Proceso ordinario de 

primera instancia 
Alexandra Patricia González 

Mora 
Corporación Mi IPS Norte 

De Santander 

21 de abril de 
2021 

Se accederá a la solicitud de aplazamiento 
interpuesto por el apoderado de la parte 
demandada y se reprogramará la fecha 
para el día 29 de abril de 2021, a las 3:00 
p.m. de la tarde. 

13 2017-00349 
Proceso ordinario de 

primera instancia 
Luis Roberto Rojas Delgado y 

otro 
R & Group S.A.S. y otros 

21 de abril de 
2021 

Se hace procedente programar la hora de 
las 9:00 a.m., del día cuatro (04) de mayo 
de 2021, para llevar a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento. 

14 2017-00427 
Proceso ordinario de 

primera instancia 
Nicol Stefanny Corredor 

Figueredo 

Unidad De Medicina 
Maternofetal Norfetus 

S.A.S 

21 de abril de 
2021 

Se hace procedente programar la hora de 
las 9:00 a.m., del día seis (06) de mayo de 
2021, para llevar a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento. 



15 2018-00452 
Proceso ordinario de 

primera instancia 
Oscar Contreras Contreras Juan Carlos Cruz y otros 

21 de abril de 
2021 

Se hace procedente programar la hora de 
las 9:00 a.m., del día tres (03) de mayo de 
2021, para llevar a cabo la audiencia 
conciliación, decisión de excepciones, 
saneamiento, fijación del litigio y decreto 
de pruebas. 

16 2018-00491 
Proceso ordinario de 

primera instancia 
Héctor Darío Contreras 

IPS Unipamplona En 
Liquidación 

21 de abril de 
2021 

Se hace procedente programar la hora de 
las 9:00 a.m., del día veintinueve (29) de 
abril de 2021, para llevar a cabo la 
audiencia de trámite y juzgamiento. 

17 2021-00053 
Acción de tutela de primera 

instancia 
Manuel Antonio Díaz Ruedas Policía Nacional y otros  

21 de abril de 
2021 

Auto resuelve sobre aclaración de 
sentencia y concede impugnación. 

18 2017- 00029 
Proceso ordinario de 

primera instancia 
Jesús Javier Daza Caballero Cooprocarcegua LTDA 

21 de abril de 
2021 

se hace procedente programar la hora de 
las 9:00 a.m., del día seis (06) de mayo de 
2021, para llevar a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento, fecha en la cual 
deberá comparecer el Dr. NELSON JAVIER 
MONTAÑA DUEÑAS, medico ponente del 
dictamen No. 13391285-1540 emitido por 
la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez de Norte de Santander a 
absolver interrogatorio sobre los 
fundamento del referido dictamen, ante 
la inconformidad presentada por las 
partes. 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
SECRETARIO1 

 

                                                        
1 Se efectúa la notificación por estado las decisiones adoptadas, incluyendo la sentencia que se dicte por escrito para surtir el Grado Jurisdiccional de Consulta, el cual debe 
fijarse virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 
de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 


